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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcalde* y Se-
retarlos reciban los números de este 

BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
•ttst los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoiXTÍN Or-
CIAL, se han de mandar al Gobernadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador dé dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami
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'Gaceta del día 15 de Septiembre de 1930) 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Kxtracto del acta de las sesiones 
celebradas los d í a s 11 y 21 del 
mes de Jolio ú l t i m o . 

Sesión ordinaria del día 11 
Abierta la ses ión a las cuatro y 

media de la tarde, bajo la Presiden
cia del Sr. Hurtado, con asistencia 
de los Sres. Eguiagaray, Pérez Ro
dríguez, Corral y R o d r í g u e z López , 
M'ia el acta de la anterior fué apro
bada. 

A cont inuación se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar la distribución de fon
dos para atenciones provinciales 
del presente mes y . el balance de 

. operaciones de contabilidad reali 
, zadas por la • In tervenc ión , hasta 30 
de Junio ú l t imo , y que ambos se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL.^ 

! Aprobar . varias-cuentas-de dife> 
rentes servicios provinciales, 

i Aprobar, con las modificaciones 
que propone el Negociado, varios 

. padrones de cédulas personales. -
j Resolver en una reclamación so-
• bre cédulas personales de D.: Vicen
te Diez y otros obreros de-los ferro
carriles de L a Robla. 

Idem en las presentadas por el 
mismo concepto por varios intere
sados del: Ayuntamiento de Cis-
tierna. 

Conceder permiso y dote para 
contraer matr imonio» Victoria Blan
co, ex-acogida de la Casa-Cuna de 
Ponferrada. 

Admitir en el Asilo de Mendici
dad al pobre Angel Hernández , de 
S a h a g ú n . 

Aprobar y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL la cuenta de las 
operaciones de ingresos y gastos en 
el segundo trimestre del a&o actual 
que presenta el Sr. Depositario de 
fondos provinciales. 

Concoder liceucia para atender 
al restablecimiento de su salud, al 
Sr. Secretario de la Diputac ión , a 
otros dos funcionarios provinciales 
y al Practicante del Instituto de 
Higiene. -

Desestimar una reclamación - de 
D . Luciano Isla, sobre cédulas per- . 
sonales. 

Pasar al Pleno de la Diputac ión 
la instancia de D. .Vicente Ruiz, " 
solicitando se resuelva en definitiva " 
un expediente formado en virtud de 
acuerdo adoptado on 1923. 

Entra el Sr. G-ullón y ocupa la 
Presidencia. 

Solicitar del Ministerio de Econo
mía Nacional un puesto de Delega
do productor leonés , para que repre
sente a los vitivinicultores en la 
Conferencia Nacional que ha de ce
lebrarse en Madrid desde el día 15 
del corriente. 

Ratificar la orden de ingreso pro
visional en el Hospicio provincial, 
del n iño Luis de Castro y la joven 
Gloria Alvarez. 

Desestimar la instancia de D . Er
nesto Martínez, que solicita una 
plaza de Maestro de taller, por no 
estar vacante. 

Aprobar una moción de la Inter
venc ión provincial, referente al es
tado de descubiertos de los Ayunta-



a 

mientos de la provinoia, proponien
do las medidas que han de adoptarse 
para solucionar eate asunto. 

Publicar un anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que puedan presen
tarse reclamaciones si procedieren 
contra el contratista de las obras 
del primer trozo del camino de San 
Miguel de Escalada, cuyas obras se 
han recibirlo. 

Pasar al turno correspondiente de 
obras provinciales el proyecto de 
cont inuac ión de las del puente de 
Cerecedo. 

Adquirir 100 ejemplares de un fo
lleto le ído en la fiesta de la afirma
ción regional, celebrada en Falen
cia el á2 de Junio. 

Adquirir localidades para una 
fiesta benéfica de la Cruz Roja y re
partirlas entre los asilados del Hos
picio que más se hayan distinguido 
en los exámenes ú l t i m a m e n t e veri-
fijados. 

Eatitiuar el acuerdo adoptado en !¿a(ja por la,Cruz .Roja. 
31 do Diciembre ú l t imo, fijando las] Ordenar que por la Secc ión de 
condiciones en que han de.verificar-j Vías y. Obras provinciales se haga 
se las obras do derivación de aguas- ja distr ibución de varias oant idádes 

río Poma. / solicitada, por. don. ¿ons igoadas en presupuesto y résul-
•Míguel Diez•Bu'tiéí i íez:y D . •FióreVi- _ taSl /con - destino á :obras -proviu: 
tino l i c d i í g u e z . • !ciales. . . / . .',, : • ; . . . „ ' ' . 

/ Pasar al turno de obras'provin- ' Despachados algunos asunttó 'de 
cialüs o! presupuesto de-gastos para t'rámite;se. l e v a n t ó ; l a ; s é s i ó n ; a las 

cardo Diez, de que se construya un 
paso de agua, en el camino vecinal 
de L a Urz a Riello. 

Otorgar un voto de gracias al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, por el donativo de 150 
pesetas hecho a la Casa-Cuna de 
Ponf errada. 

Felicitar a los Profesores y Her
manas de la Caridad hac iéndo lo ex
tensivo a los Directores de los Hos
picios de L e ó n y Astorga, por el bri
llante resultado alcanzadoporlos asi
lados de ambos sexos en los e x á m e 
nes ú l t i m a m e n t e verificados, aunque 
advirtiendo al Director de la Es 
cuela de Música provincial, donde 
los resultados no fueron tan hala
güeños , la necesidad de esmerarse 
más en la preparación de los discí
pulos. 

Ratificar la orden del señor Pre
sidente de que la Banda Provincial 
tocasa en la Gardcn Party organi-

el es tudió y - redaecióh-del ,pro3'éotó 
de ensanche del puente y prolon
gac ión do! camino vecinal de 8an 
Migue', a L a Mata, hasta eí santua
rio do la,Virgen de Velilla. 

Expresar al;Oficial 1.° de'Secre-
taría , D . Honorato: Gut iérrez , la 
gratitud de la Oorporacióu; por los 
servicios extraordiimnqs. prestados, 
sustituyendo al Oficial mayor du
rante su ausencia y gratificarle con 
la cantidad de 300 pesetas. 

Participar a D . Norberto Arévalb , 
encargado por la D i p u t a c i ó n de ha
cer el inventario de los muebles y 
efectos que existan en el P a b e l l ó n 
de la E x p o s i c i ó n de Sevilla, corres
pondientes a esta provincia, que sin 
perjuicio de la reso lucc ión de finitiva 
que se adopte respecto a la ces ión 
del P a b e l l ó n de referencia la Casa 
de Castilla y L e ó n recoja aquellos 
y los facture debidamente embala
dos a esta D i p u t a c i ó n . 

Acceder a lo solicitado por D . R i -

ocho de l a tarde; / \ ''V;.- / . . . 
Sesión oi'dihariá ' del día. 21 

Abierta lá ses ión' a las cuatro y 
media de la tarde, bajo la Presiden 
cia del Sr. G u l l ó n , con asistencia 
de los Sres. É g u i a g a r a y , Pérez Ro
dr íguez y Corral, l e ída eí acta de la 
anterior, fué aprobada: 

D e s p u é s de aprobarse varias cuen
tas de diferentes servicios provin 
ciales, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Aprobar varios padrones de cédu-
dulas personales. 

Adquirir 25 ejemplares de la obra 
«La L e c t u r a » , de D . Pablo L e ó n . 

Participar a la Junta vecinal de 
Trobajo del Camino, que solicita 
una var iac ión en el camino de Mon-
tejos, que presente un proyecto y 
documentos que se le reclamaron en 
Marzo ú l t i m o . 

Desestimar la pe t i c ión de Floren
cio D o m í n g u e z , que solicita un so
corro de lactancia. 

Designar al Diputado Sr. Eguia
garay, para que represente a la D i 
putac ión en la recepción de los en-
minos de Valdavida a la carretei i-
de S a h a g ú u a Las Arriendas y de U 
Mata de Monteagudo al puente dr-
San Miguel y Retuerto a la carre
tera de S a h a g ú n a Las Arriendas. 

Fijar el precio medio para los ar
t ícu los de suministros militares del 
presente mes. . 

Admitir en el Manicomio de Con-
jo a Narciso Mart ínez , de Villamo-
ratiel; en'el Asilo de Mendicidad, a 
A n d r é s Blas Mancha, de Villafer y 
a Antonio N i ñ o , de San Esteban de 
Valdueza. 

Conceder 100 pesetas para uu pre
mio en las tiradas de p i c h ó n que se 
celebrará en L a B a ñ e z a . 

Resolver en la rec lamación de cé
dulas presentada por el Médico de 
Brazuelo. 

Concsder licencia para atender 
al restablecimiento de su salud a 
do? empleados provinciales. 

Adherirse á las gestiones de la 
D i p u t a c i ó n proviucUl de Málaga , 
para qúe no se. mermen los ingresos 
y participaciones por aportación 
municipal en aportaciones ó contri-, 
buciones' cedidos.-por el Estado a 
los'• Ayuntamientos- y'1 en', recargos 
autorizados sobre éstas.'- ; 
'•^-Ádherirse/arpTOyectO'de'Ia.Dipu-.-
t á c i ó n - d e y á l l a d ó l i d , ; dñ:: celebrar 
tina reunión de Diputaciones Caste
llano-Leonesas,- para ultimar Jas 
cuentas de gastos en é l Pabe l lón de 
la E x p o s i c i ó n de Sevilla. . ' 

Conceder 750 pesetas a las Can
tinas.Escolares.-,' -" 

-Aprobar él proyecto de. enferme
rías del' Hospicio provincial do 
León . 

Pasar al turno de obras subven 
ctonádas el proyecto de oonstruc 
c ión de gaviones para la defensa dol 
pueblo de Vegaquemada, contra las 
crecidas del río Porma. 

Pasar a la Jefatura de Obras Pú
blicas el proyecto reformado del ca
mino vecinal de Pesquera a la ca
rretera de Cistierna a Palanquínos , 
redactado por el Ingeniero de le-
S e c c i ó n de Vías y Obras provin
ciales. 

Disponer el comienzo del perio
do voluntario para la exacc ión 



impuesto de cédulas persoimlos a 
. xoepoión de diez Ayunt.amieiitns, 
lublioándose una circular en el Bo 
.ETIN OFICIAI,. i 

Acordar respecto de «na instan-; 
í-ia suscrita por varios contratistas ¡ 
le caminos vecinales, solicitando la: 

^ispensión de los plazos para la eje-; 
mción de las obras por dificultados \ 
-urgidas por causas ajenas a su vn-'j 
¡untad: 1.° Conceder a los Süüores \ 
contratistas reclamantes una prórro
ga en los plazos de construcc ión 
igual al tiempo que hayau tenido 
suspendidas dichas obras por causa 
de los pueblos que no han cumplido ¡ 
sus compromisos, pues aunque; los 
plazos son base fundamental del 
contrato, no puede hacerse respon
sable a los contratistas de la falta de 
aportación de los pueblos cuando 
ésta es esencial para la realistaciñu 
de las obras. 2.c Interesar enérg i ca 
mente de los pueblos que ejecuten! 
sus respectivas aportaciones en p ía - j 
zos breves, y 3.° De no" conseguirse ; 
regularizar IR marcha de las obras 1 
por el.procedimiento indicado, aiito- ¡ 
rizar a los señores contratistas a la! 
rescisión de - siis contrato?;' d é , conr j 
formidad con las dispósicionesLlaga-'l 

. les,-pero sin ,derecho a indemniza-; 
ción de perjuiciós por no ihabér . s ido ' 
cansa de. estos'la Dipf i tée \óiú . j qne! 
én éste ;caso. pasarán -laV obras de 
que se trata al ú l t i m o puesto del 
plan de. caminos vecinales, ya que 
al no realizar los pueblos las apor
taciones a que se han comprometido 
dan .una prueba evidente de que la 
constrúcción del camino no lé in
teresa. . . '. 

Denegar la instancia del Presi-
lente de la Cooperativa de Casas 
Baratas de la Pol ic ía Gubernativa 
de esta ciudad, solicitando un prés 
tamo o una garant ía para adquirir 
los terrenos necesarios para la cons
trucción de aquellas. 

Dirigir comunicac ión al Gobierno 
civil de la provincia a fin de que se 
obligue al pueblo de Vi l lafa lé para 
la e jecución de su parte obligatoria 
en la cons trucc ión del camino de 
Vega de los Arboles a l a carretera 
de Adanero a Gijón. 

Denegar la pet ic ión del contratis

ta de! camino vecinal de la carre
tera del Puente de Villarente a A l -
manza a San Miguel de Escalada, 
de que SP revoque un acuerdo de la 
Comisión provincial, denegándo le 
el dprecho a percibir los intereses de 
demora de dos certificaciones de 
obras ejecutadas. 

Remitir a la oficina del Patronato 
Nacional del Tí ir i fmo «n esta ospi-
tal, un pscrito del Touring Club Es
pañol , interesado se conteste a un 
cuestionario que remite. 

Dirigir al Instituto de Reeduca
ción de Invál idos del Trabajo, para 
que remita las bases qu» .r igen para 
el ingreso en dicho Establecimiento, 
a fin de estudiar si puede ser reclui
do el impedido, por accidente del 
trabajo, Justiuiano García. 

Interesar del Sr. Ingeniero Jefe 
dé Obras Púb l i cas de la provincia, 
determine qué documentos cree ne-
cesavíos para informar el expedien-
de l iquidación de. gastos de conser
vac ión de caminos vecinales subven
cionados por el Estado, desde 1925-
26 hasta, finalizar el año de 1929, a 
fin de enviarle las copias certifica
das correspondientes. ; • ' - ' r 

Apoyar cerca de los Exorno, seño
res Ministros dé E c o n o m í a ,y"~.Har 
cienda, "e interesar, dé, los..'señores 
P les idéntes de las; D iputao ioñés Cas
tellano-Leonesas para, que también 
la apoyen, lá c a m p a ñ a iniciada por 
el Ayuntamiento de Vega de Santa 
María, para que se modifique el Real 
decreto de 28 de Julio de 1920 y se 
permita la libre fabricación de al
coholes por dest i lación de orujo y 
demás residuos, d ir ig iéndose a los 
exprés idos señores Ministros en el 
sentido, en que lo hizo la Comis ión 
provincial de Avila. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las siete de la tarde. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OÍTCIAL, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 10 del articulo 28 del 
Reglamento de 2 de Noviembre 
de 1925. 

L e ó n , 27 de Agosto de 1930.—El 
Secretario, J o s é P e l á e a . — V . 0 B . 0 : E l 
Presidente, Germán Gul lón . 

MMMSTMi OE M Í M 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO COKTENCIOS ) ADMXISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto recurso 
contencioso administrativo por don 
A g u s t í n García Carbajo, contra 
acuerdo del pleno del Ayuntamiento 
de I g ü e ñ a , de veinte de Abril ú l t imo 
des t i tuyéndole del cargo de Secreta
rio de la Corporación; este Tribunal 
en providencia al efecto y de confor
midad a lo dispuesto en el articulo 
treinta y seis de la Ley que regula 
el ejercicio de esta jurisdicc ión, acor
dó anunciar el presente recuiso en el 
BOLKTÍN- OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que.tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
ministración . 

Dado en I•«'('»>. a 12 do Sentiombre 
de 1930.-E1 Presidente, Higinio 
G a r c í a . — P . M . de S. S., E l Secre
tario, Luis Bustamante. 

;' ': Juzgado de instmeción de LeAn 
Don Francisco Molleda Gárcés', Juez 

municipal do esta cindad en finí-'.. 
ciones del de primera' instancia 

"»-.!ppr h^ltarse.el propietario entuso. 
de tioencia. . ' . ... 

. Por el presente hagcT saber:-Que 
en los autos dé juicio declarativo de 
menor cuantía , seguidos eu este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D . Fernando Tejerina, en nombre 
dé D . Salvador Láiz Cansecp, contra 
D . Fro i lán Lá iz Ca.useco, y por ha
ll arsé és te en ignorado paradero, se 
han venido entendiendo con el M i 
nisterio Fiscal, sobre div is ión de • 
una casa sita en está ciudad, hoy en 
ejecución de sentencia y cuyos autos 
se han seguido en concepto de pobre, 
se ha acordado por providencia de 
este día, sacar a públ ica y tercera 
subasta, por término de ocho dias, 
y por el precio y condiciones que 
después se detal larán, la siguiente 
finca: 

Una casa, sita en la calle de Fe
derico Echevarría , número siete, de 
esta ciudad, de una superficie de 
ciento diez y seis metros cuadrados, 
compuesta solamente de planta baja, 



y lindante Este, o derecha, otra de 
J u l i á n Robles; Poniente, o Sur, con 
dicha calle; Oriente, o izquierda, 
casa de Joaquín Diez y Norte, o es
palda, con terreno de la fábrica de 
aserrar maderas de «Gutiérrez»; cu
ya finca se halla libre de toda carga 
y gravamen, s e g ú n hace constar la 
parte demandante en su pliego de 
bases o condiciones, e inscrita en el 
Registro de la propiedad de este 
partido, al tomo 39 de L e ó n , folio 
204, finca número 1.693, inscrip
ción 4.B. 

£ 1 precio que se señala a la finca 
que se subasta, es el de tres mil se
tecientas cincuenta pesetas, partien
do del cual pueden los licitadores 
mejorar las posturas, haciendo ofer
tas no inferiores a veinticinco pese
tas. 

Que para tomar parte en ella, ea 
preciso que todo licitador deposite 
previamente en el Juzgado, el cinco 
por ciento del precio fijado como 
tipo, o. sea la cantidad de ciento 
ochenta y siete pesetas con cinouerr 
ta cént imos , cuya suma se devolve
rá inmediatamente del acto del re
mate . a los que. hubieran, hecho la 

; cons ignac ión , excepto la que corres 
ponda al mejor postor a quien se le 
adjudique ol inmueble que se reten 
drá en depós i to como garantía del 
cumplimiento de su ob l igac ión , y en 
su caso como parte del precio de la 
venta, y serán de cuenta del adjudi 
catario los gastos originados por la 

' subasta, así como también los del 
otorgamiento de la escritura. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
ve int i trés del actual y hora de las 
once de su mañana , siendo presidido 
el acto por el . Juez que suscribe, con 
asistencia del Secretario judicial que 
da fe, u Oficial, hac iéndose por el 
primero la adjudicación de la casa 
al mejor postor y extendiéndose la 
oportuna acta con los demás requi
sitos necesarios. 

Dado en L e ó n , a diez de Septiem 
bre de mil novecientos treinta.— 
Francisco Molleda.—El Secretario 
judicial, P . H . , Pedro Blanco. 

Don Francisco Molleda Q-arcés, Juez 
de instrucción ejerciente de esta 
ciudad de León y su partido. 
Por medio del presente edicto se 

hace saber: Que en este Juzgado se 
instruye sumario con el número 100 
de este año , sobre hallazgo del cadá
ver de un hombre en la v ía férrea 
de Gralicia, k i lómetro 124, en térmi
no de Armunia, al sitio de la Lisera, 
encontrado la noche del 30 de Agos
to ú l t imo destrozado por un tren; 
cadáver que no ha sido aún identifi
cado, estatura regular, bien consti
tuido, pelo blanco, grueso de cara, 
nariz ancha, frente espaciosa, barba 
muy poblada y sin afeitar, represen
tando una edad como de 60 a 65 
años , vestido con panta lón de pana 
negra rayada, calzoncillo de color 
oscuro, camisa del mismo color, 
chaqueta y chaleco iguales, de corte 
lana, color café oscuro, con cordón 
negro, bota forma bordeguis, calce
tines gris y boina, todo en mal uso; 
en cuyas ropas solamente. ten ía dos 
pañuelos , uno blanco y otro de color 
sucios, una caja de cerillas, un libri-
to dé papel, de fumar, una petaca: de 
cuero con un poco de- tabaco y una 
lupa y se hace-públ ico 11 amándose a 
los parientes m á s próx imos y perju
dicados - del interfecto, para que en 
el t érmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado a declarar sobre 
la identif icación de tal cadáver y lo 
que les conste y sepan del hecho de 
autos, ofreciéndoles a la vez el pro
cedimiento: que determina el articulo 
109 de la L e y de enjuiciamiento cri
minal, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar si no comparecen. 

Dado en L e ó n a 11 de Septiembre 
de 1930.—Francisco Molleda.—El 
Secretario judicial: P . H . , Severo 
Cantalapiedra.' 

Cédula de requerimiento de pago 

¡f citación de remate 
E n los autos ejecutivos que se 

siguen en este Juzgado, promovidos 
por el Procurador D . Carlos María 
Mart ínez , en nombre de D . Manuel 
Garnelo Fernández , contra D . J e s ú s 
Bernaldo de Quirós, cuyo domicilio 
actual se ignora, sobre cobro de dos 

mil setecientas ve in t i s é i s pesetas, 
cuarenta y cinco c é n t i m o s , importr» 
del principal de tres letras de cam
bio, y gastos de protesto, más mi] 
quinientas pesetas para costas y 
gastos, por medio del presente se 
requiere al deudor D . J e s ú s Bernal
do de Quirós, de pago y se le cita 
de remate para que dentro del tér
mino de nueve d ías , se oponga a la 
ejecución si lo estima conveniente; 
apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo se le hace saber 
que se ha practicado el embargo de 
los bienes que le son reconocidos en 
este término y que las copias sim
ples presentadas, se encuentran en 
esta Secretaría a su d i spos ic ión . 

Y para que sirva de requerimien -
to, de pago y c i tac ión de remate al 
deudor por medio del presente edic
to que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia, expido el 
presente que firmo en Ponferrada, a 
doce deSeptieuibre de mil novecien
tos treinta.—-Priiñit ivo Cubero. 

i.: \ : O . P . - 4 2 9 . 

Cédula. de citación 
•,: "Fernández,.; Constantinaj"-de.' 40: 
años , casada, natural de Pardamaza 
( L e ó n ) , sin domic i l ió fijo, mendiga,: 
comparecerá en ' término de diez días 
ante' el Juzgado de instrucción de. 
Astorga, con el fin de recibirle de
claración en el sumario n ú m . .92 del 
corriénté año , por - sustracción de 
menores, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, pues asi lo tengo 
acordado con esta fecha en el suma
rio número del margen y al mismo 
tiempo se le ofrece el procedimiento 
del articulo 109 de la L e y de Enjui
ciamiento criminal en el expresado 
sumario y por el expresado delito. 

Astorga a 10 de Septiembre de 
1930.-E1 Secretario accidental, Elias 
Sabanal. 

L E O N 
Imp. de la D iputac ión provincia: 

1930 


